
TRIBUNAL DE EXAMEN 

Proceso selectivo Escala de Letrados/as 

Convocatoria: resolución de 30 de septiembre de 2024 

Acuerdo del Tribunal. Sesión de 24 de abril de 2025. 

 

FASE DE OPOSICIÓN 

RESULTADOS DEFINITIVOS DEL PRIMER EJERCICIO  

 

El Tribunal calificador del proceso selectivo de referencia, reunido en sesión de fecha 24 de abril de 2025, una vez 

analizadas y resueltas las alegaciones presentadas contra el Acuerdo de 8 de abril de 2025 por el que se publicó 

la relación de puntuaciones provisionales del primer ejercicio de la fase de oposición, ACUERDA hacer público los 

resultados definitivos del primer ejercicio de la fase de oposición: 

 

ASPIRANTE PUNTUACIÓN 

Dña. María del Pilar Betrián Cerdán 18 PUNTOS 

D. David García Raya 10 PUNTOS 

Dña. Raquel González Sombrero 0 PUNTOS 

Dña. Soraya Malo Martínez 10 PUNTOS 

D. Marco Antonio Mariscal Moraza 4 PUNTOS 

Dña. Raquel Polo González 10 PUNTOS 

Dña. Vanesa Rodríguez Ayala 12 PUNTOS 

Dña. María del Mar Vicente Hernández 5 PUNTOS 

D. Carlos Winter Cabrera 8 PUNTOS 

D. Gustavo Winter Cabrera 16 PUNTOS 

 

A la vista de las puntuaciones obtenidas en el primer ejercicio de la fase de oposición por las personas aspirantes 

arriba relacionadas y, en cumplimiento de lo establecido en el Anexo II de la convocatoria del proceso de referencia, 

el Tribunal declara que han superado el primer ejercicio de la fase de oposición las siguientes personas: 

 

ASPIRANTE PUNTUACIÓN 

Dña. María del Pilar Betrián Cerdán 18 PUNTOS 

D. David García Raya 10 PUNTOS 

Dña. Soraya Malo Martínez 10 PUNTOS 

Dña. Raquel Polo González 10 PUNTOS 

Dña. Vanesa Rodríguez Ayala 12 PUNTOS 

D. Gustavo Winter Cabrera 16 PUNTOS 

 

La celebración del segundo ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el próximo día 28 de abril de 2025, a las 

9 horas, en los términos que fueron publicados en la Web de la Universidad de Alcalá mediante Acuerdo de este 

Tribunal de fecha 11 de abril de 2025. 

 

Contra el presente Acuerdo, las personas aspirantes podrán interponer recurso de alzada ante la Gerente de la 

Universidad de Alcalá, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación del presente acuerdo en la 

página web de la Universidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Alcalá de Henares, en el día de la firma electrónica 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

Miguel Rodríguez Blanco 

 

LA SECRETARIA 

Belén Peña Yebra 
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